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ADMINISTRACI^PROVINGiAL
GOBIERNO CIVIL

Settilin de Coordinación y llolaelones 
Públicas

CIRCULAR NÚM. 135-66
Orden ministerial de 29 de septiembre 
de 1966, aprobando la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal 

de Mucientes
«Visto el expediente seguido para la 

clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Mucien
tes, provincia de Valladolid, en el que no 
se ha formulado reclamación alguna du
rante su exposición al público y siendo 
favorables todos los informes emitidos 
en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos: Los artículos 1,° al 3.“ y 5.” al 12 
del Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de 
diciembre de 1944; la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre 
de 1956, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Gana
dería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la Clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal de 
Mucientes, provincia de Valladolid, redac- 
tado por. el perito agrícola del Estado don 
Silvino Maupoey Blesa, por la que se 
declara existen las siguientes:

Colada de Valladolid a Valoria Délai- 
POA—Anchura, 16,71 metros.

Colada de Villanubla a Cigales.—An
chura, 12,50 metros.

El recorrido, dirección, superficie y de
más características de las vías expresadas, 
figuran en el proyecto de Clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecte.

Segundo. Esta resolución, que se pu
blicará en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia para general 
conocimiento, agota la vía gubernativa, 
pudiendo los que se consideren afectados 
por ella, interponer recurso de reposición, 
previo al Contencioso Administrativo, en 
la forma, requisitos y plazos señalados en 
el artículo 126 de la Ley de procedimiento 
administrativo, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a V. L 
muchos años,—Madrid, 29 de septiembre 
de 1966,—Pór delegación, Fernando Her
nández Gil.—limo, señor director general 
de Ganadería»,

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 6 de octubre de 1966.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

Servicio Nacionai de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Comisión Loca! de Pedrajas de San Esteban

AVISO

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Pedrajas de San Esteban (Valladolid), de
clarada de utilidad, pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 10 de noviembre 

de 1964, que la Comisión Local, en sesión 
celebrada el día de la fecha, ha aprobado 
las Bases definitivas de la concentración, 
que estarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al del 
último día de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento són: la copia del acta por la que 
la Comisión Local establece las Bases 
definitivas; la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para 
la clasificación, con indicación de sus 
características; propuestas de unidad mi
nima de cultivo y unidad tipo de apro
vechamiento; plano de la zona corres
pondiente a estas Bases, diligenciado con 
la fecha del acta, firma y rúbrica del se
cretario de la Comisión Local, V.° B.° del 
presidente y sello de la Comisión.

Contra las bases puede establccersc re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra
ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedan 
y presentando con el escrito original dos 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si.
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se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones 
requiera la comprobación 
alegados.

La Comisión Central, o 

periciales que 
de los hechos

cl Ministro an
su caso, acordarán, al resolver el recursr,., 
la inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos pericia-^ 
les no hubieren llegado a devengarse o se- 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

Pedrajas de San Esteban, 28 de septiem- 
«••‘^ï?’^è‘T966?^El presidente de la Comisión 
A Ti Ldcál,' Alvaro* Cubillo de Merlo.

3.156-2.225

Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: Don Moisés 
Alonso Flórez, calle Tudela, 9, Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 3,75 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derívarse: 

río Trabancos.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Siete Iglesias de Trabancos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia ó 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes 
citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 

fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 22 de junio de 1966.—El in
geniero comisario de Aguas, Cipriano Al- 
várez Ruiz. ' ' ;

2.137—2.226

Don Toribio García Caballero, vecino 
de Mayorga de Campos (Valladolid), solí
cita la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas establecidos por Real De
creto de 12 de abril de 1901, de un aprover'- 
chamiento del río Cea, margen izquierdea 
en término municipal de Mayorga de Cam| 
pos (Valladolid), con destino al riego déj 
dos fincas al «Pradillo». 1í

Como título justificativo de su derecho^ 
al uso del agua ha presentado copia de 
Acta de Notoriedad tramitada en los tér
minos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y anotada 
prevenfivamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumplimiento^ 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del Real) 
Decreto Ley número 33, de 7 de enero* 
de 1927, a fin de que en el plazo de vein
te (20) días, contado a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 

.«Boletín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, puedan presentar, reclamaciones los 
que se consideren perjudicados, en la Al
caldía de Mayorga de Campos o en esta 
Comisaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referencia (1. 
número 4.626).

Valladolid, 16 de septiembre de 1966.-E1 
.^j^misario.. tefe de Aguas, Cipriano Alva- 
jí^zRuíz.. . )

3.031—2.227

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Alberto Ge- 

tino solicitud de licencia para apertura 
de un taller de trabajos de máquinas, 
herramientas, torneado, fresado, rectifi
cado, etc. en la calle San Sebastián, nú
mero 2; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de al
gún modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las obser

vaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
acontar del siguiente al de ia publicación 
de este anuncio

La documentación presentada 'corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.° de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Válladolid, 20 líe septiembre de 1966.— 
'' El-alcaldé, Martín Santos Romero.

i 3.048-2.228

^^^? Í ■ 
  ■GATW''DE CAMPOS
Aproibiada por el Ayurutamiento la 

ordenainzia fiscal para el suminisitro 
de agua con désttino a usos domésti
cos, para el ej^ercácio de 1967, queda 
expuesta al público, en la Secretaría 
de esto Aryunítamáiento, por espiado 
de quince días, a los efectos de recla
maciones.

Gáitón de Caii^os, 20 de septiem- 
’bre' de 1966.—Att alcalde (ilegible).

3.106-2.229

- ■ j|Tl)-^
TÓRDiEiSIiLUA.S

Coinfec'oio’niatdbs l‘ias diocum erutos 
conitrabutivois que a comitianuacáón se 
exipiresafli, se halla-n eapiuestos ail pù- 
b’Iico, en la Seeretiaria' die este Ayun- 
tamiemto, por espiacibo' de quince días, 
a fin de que duranite ellos, puedan 
ser examinlados por los interesadas 
y presentar las reclamaciones u ob
servaciones que esitámen pentin-entea

Dos dlocumentios a que se refiere 
este anuncio' son.: Padirón del servi
cio dé aguas a domicilio', padrón de 
sepulturas y el die' canales-.

ToridieSdllas, '1:29 elle septitembre de 
1966.—Eli alcalidie (ilegible).

3.126-2.230

VIIiLAFíRANCA DE DUERO
Iinisitíriuildo expadientjó de habilita- 

ci’OirLes y supU-imentos de crédito, ai 
piresíuipiuesito oirdinairio dal año^ actuai, 
con cargO' al aupapávit del ejercicio 
anterior, se halla, expuesto al públi
co, en la Sœretaria de esto Ayunita- 
mienito, por el plazo' de quince días, 
'a efectois da examen y raclamaciones. ;

ViUafraïiîoa de Durero, 16 de sep-' 
tiei^tone» •de‘''U966'.----‘E alcaide, José

3.023-2.231

U...J3II
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VIíLLAíFUERTE
Por quince dias, sé expone ail pú- 

btoo, en Sfeicireibairia', expediente su- 
plenaenAoi aréKü'tœ, ’'ail 'piresupuesito 
coidiinañe 1966.

ViülafuieintJe. 1 de oobuibre de 1966. 
‘W alli'oaWe, ÎWcituoiso Casado.

- 3.155-2.232

^.VIiÆzAi^TîEf^A DE SAN MANCIO 
Renidiiidais las cutenbas municàipiales 

de presupuesto y Adminisítinación. del 
Paitiriimonio', cionr'esplonidiienites al año 
de 1966, quedan expuestas al públi
co, ixxr témiinoi de quince días, du
rante les cuales y ocho más, pueden 
presentarse recIDamaici'ones, conforme 
ddspione 11a vigente Ley de Régimen 
Locad.,

r^^iílanueva de San Mando, 29 de 
* Wtitembire' c^ 1966.—> El alealde, 

D. Sándiiez..,

43rJ_ _ _ _
"SlLLANUEiVA DE SAN MANCIO

Por plazo: de ocho 'días y a fin (de 
oír redlamacionies, están expuestos ai 
público, en lila- Secretaría; de 'este 
Ayuntamiento, los padrones del anbi- 
"tirto no fiscal sotbre perros, veiocípe- 
dios, tránsito de animailies domésticos 
por te' vía pública y roidajie y arrastre 
'de vehículos.

Villanueva de San Mando, 29 
.,,,,de ..septiembre de 1966.—El alcalde, 
' 'b.. Sándhez. '

3.143-2.234

.fdi^r-- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
a STRAGION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-^NUMBRO | A’ '' 
Don José María Alvarez Terrón, m^ÿ^f 

trado, juez de instrucción del nútecro 
uno de Valladolid y su partido. < • '
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza de responsabilidad civil 
dimanante del sumario 26-66, por pros
titución, contra María del Pilar de Jesús 
Drgel, para la exacción por la vía de 
apremio del importe de las costas causa
das, y en el que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar en pública su- 
iJasta por primera vez y término de ocho 
días los siguientes bienes;

Lote n.° 1.—Un televisor marca Tele- 
funken, de 23 pulgadas, con su mesa y 
estabilizador y la antena instalada en el 

tejado, habiéndose tasado pericialmente 
todos los efectos en 16.000 pesetas.

Lote n.° 2.—Un cuarto de estar com
pleto, compuesto de sofá, dos sillones, 
dos sillas, una mesa redonda, mueble bar. 
El sofá está rota la tela que le cubre, de 
color verde. Todo muy usado. Tasado en 
2.800 pesetas.

Lote n.° 3.—Un dormitorio, compuesto 
de cama de madera, dos mesillas, dos 
descalzadoras, un armario de cuatro puer
tas con luna interior y una coqueta, de 
color vino Burdeos. En estado de semi
nuevo. Tasado en 7.500 pesetas.

Lote n.° 4.—Otro dormitorio, compues
to de cama niquelada, armario de tres 
cuerpos con luna en el centro, una mesilla. 
Todo muy usado. Tasado en 4.300 pesetas.

Lote n.° 5.—Otro dormitorio, compues
to de cama niquelada, armario pequeño 
y una mesilla. Muy usado. Tasado en 
1.200 pesetas.

Lote n.° 6.—Dos lámparas de metal, una’ 
de cinco brazos y otra de seis. Tasadas 
en 325 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ La subasta tendrá lugar el día 
treinta dei próximo mes de octubre, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

2 .^ La subasta se celebrará por loíés.^
3 .“ Para tornar parte en la mismaid^v- 

berán los licitadores depositar preiia
mente el diez por ciento del tipo de taSa-1 
ción por el lote que vayan a licitar, Cu
cuyo requisito no se admitirá postura 
alguna, no admitiéndose tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación.

4 .® Los bienes embargados se encuen
tran depositados en poder de Dolores de 
Jesús Urgel, con domicilio en calle del 
Prado, número 16.

Dado en Valladolid, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y seis. 
José María Álvarez Terrón.—El secretario, 

■•■’Antonio Infante y de Sánchez Ortiz. 
nCiO- . 3,147—2.235

, VALLADOLID.-NUMERO 1 
;íS53t’

Doñ José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de instrucción del número 
uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita pieza de responsabilidad civil 
dimanante de las diligencias preparatorias 
de la Ley del Vehículo de Motor, número 
107 de 1965, contra Santiago García Mu
ñoz, para la exacción por la vía de apre
mio de las cosías causadas, y en provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de ocho días, los bienes embar

gados al inculpado y que son los si
guientes:

Una motocicleta marca Iso, de 125 c. c., 
matrícula VA 8.489, la cual se encuen
tra averiada y ha sido tasada pericial
mente en la cantidad de mil quinientas 
pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® La subasta tendrá lugar el día 
veintiséis del próximo mes de octubre, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia dé 
este Juzgado.

2 .® La subasta es por segunda vez, y 
se celebrará con la rebaja del veinticinco 
por ciento; para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del tipo de tasación, no admitién- 
dose postura alguna sin este requisito, 
no admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirve de tasación para esta subasta.

3 .® La motocicleta embargada se en
cuentra depositada en poder de su pro
pietario, que tiene su domicilio en esta 
capital, en Avenida de Palencia^ núm. 13, 
3.° derecha.

Dado en Valladolid, a veintiséis de sep- 
^Ímbrc de mil novecientos sesenta y seis. 
José María Álvarez Terrón.—EI secretario^ 
Antonio Infante y de Sánchez Ortiz.

;:fi 1 3.130-2.236

' ' ^ALLíAShLID.—^NUAEERO 1

Don Rafael Gómez Escollar González, 
magi’SitraúO', j u ez de inistm'cición 
número dos die Valladolid y acci- 
deníailmente del número uno de 
este capitel.
Hago' saber; Que en. este Juzgado 

se sigue sumario, con el número 
335/66, por hurtos de dívensos obje
tos que después se relacáionarán y 
que han si;do recuiperadios, en cuyo 
sumario se ha acordado llamar a 
todos los perjudicados y propietarios 
de los objetos recuperados para que, 
en el término de diez días, contedO'S 
al siguiente de la publicación del 
presente, comparezcan, ante.este 
Juzgado, con el fin de hacerlés entre
ga de los mismos.

Objetos recuperados
Un bolso' negro de señora, de 

mano.
Un collar de bisutería con perlas.
Unos guantes de cabretilla, de se

ñora.
Una polvera de alpácar.
Una cruz de un metal indetermi

nado'.
Una medalla rectangular con las 

imágenes de la Virgen deli Carmen 
y Sagrado Corazón de Jesús.

Un alfil'ér ,cón. una perla blanca en 
el centro y otras más pequeñas en 
eolior azul, de oro.
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U210S pemcüemites con un codgante 
en perla, die oino.

Un pereo adomo coche con di'Spo- 
sirtivo parai oonrienite eléctrica.

Dos camiisas manga conta (niky^'' 
Un jersey manga corita esitamhuJe.* 
Una muñeca plásiticoc Í
Una máquina retratar díiminu^: 

marica “Hit”.,
Un broche bisutería. Í <’
Un brazalete^ bisuitefía. '^
Al mismo tiempo, se hace el ofre

cimiento de acciones que determina 
el antícuio 109 de la Ley de Enjuilcia- 
miento criminal a todos los perjudi- 
cados por estos objetas.

Dado en Valladolid, a cinco de 
ocitu'bre de mil novecientOB sesenta 
y seis.—^Rafael Gñmtez Escolar Gon
zález.—-El secretario, Antonia Infan
te y de Sánchez Ortiz.

3.186 

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número das y accidentai- 
mente de este de igual clase núme
ro una ‘de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en- este Juzgado 

' se sigue juici o ejecutivo, con el 
número 216 de 1966, a instancia de 
«ion Joaquín. Novalies Segura, repre
sentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don José 
Fort Iborra, sobre pago de cantida-, 
des, en lois que a instancia de la 
parte ejecutante se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes 
emhargados, formando cada' uno de 
ellos un lote y que son los siguien- 
tesi:

1. Un camión, marca “Barreiros”, 
matrícula VA-28.794, en perfecto es
tado. de funcionamiento; Valorado en 
trescientas ochenta mil apesetas.

2. Un automóvil, marca “Renault- 
Dauphine”, matrícula VA-16.111, en 
bu'en estado. Valorado en cuarenta y 
cinco mil pesetas.

3. Una máquina desgranadora de 
maíz, marca “Garmoy”, con .motor 
eléctrico: de tres H. P. y medio. Valo
rada en dieciocho mil pesetas.

La subasta se celehrará, en este 
Juzgado, por los loteis que quedan 
expuestos, el día dos de. noviembre 
próximo, a las once de la. manaña;p 
y para tornar parte en ella, deberán^ 
los licitadores consignar, previamen-'. 
te, en. la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez^ 
por. ciento del avalúo, 'de cada uno dé 
los lotes en que deseen licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
ni tampoco posturas que, no. cu.bra.n 
las dos tercéras. partes del avalúo. 
Se. hace constar que los bienes se 
encuentran depositados en podér del 
dteanandado señor Fort Iborra, con

domicilio en estai cap'ital, calle Inde^ 
pendencia, número 14.

Dado .en Valladolid, a cuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta 

*y'=‘^eiSi?--Rafael Gómez Escolar Gon- 
zález.—^1 secant ario, Antonio Infan
te y de Sánchez Ortiz.
'- J 3.175-2.237

- VALLA©)áiLI D .HUMERO 2
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado, juez de prim-era ins- 
tanciai dei distrito- número dos de 

. esta ciudad de Valladolid y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y con. el núme
ro 105 de 1966, se sigue juicio- ejecu
tivo a instancia de “Onara, Sociedáid 
An.ánima”, contra “Hijos de Mariano 
López Piedras”, de e¡sta vecindad, 
calle Francisco Suárez, número .31, 
en reclamación de cantidad, en cu
yos autos se ha acordado sacar a la 
venta-, en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, él bien que' des
pués se dirá, baja las advertencias y 
condiciones que tambié-n se expre
sarán.

Bien objeto de subasta
Un rodillo' vibratorio, marca Pie- 

ralisi-FloSan 35, de cinco toneladas 
de peso. Valorado en doscientas se
senta mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la- subasta- tendrá lugar, 
. en la Sala Audiencia de este Juzga
do-, el día veintiocho de los corrientes 
y hora de las once de su mañana.

2 .®- Que para tornar parte en la 
má'sma, deberán los hcitadores meuT--- 
signar, previamente, en la mes^^l . 
Juzgado, una cantidad igual, pÆ^ïo 
mienois, al diez por ciento del tip®' de- 
tasación porque sáiió la segunda'^ y

3 .^ Que por ser subasta sin ^je-. 
ción a tipo, se tendrá en cu-entabjo.- 
idispuesto para la misma en. la Ley 
dé Enjuiciami'ento Civil. Que dicho 
bien se encuentra' en poder de don 
Arsacio- López. Burón, con domicilio 
en. la: calle dé Portugal, número 3, en
calidad de- depósito y a disposición 
de quien quiera, examinarlo.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
'Octubre .de mil novecientos sesenta y 

¿■^eiéí—'Rafael G-óm-ez E'scolar Gonzá- 
’lez.—El secretario. Manuel Núñez.

3.164-2.238 

SOO ~
. VALLADOLID.—NUMERO 2

■Don Rafael Gómez Escolar González, 
maigistrado, juez de primerai ins
tancia número dos de Valladolid.
Hago! saiber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con .el número 222 de 
1966, se sigue autos de juicio' ejecu
tivo a instancia de don Wilibaldo

Alonso Manrique, contra don Loren
zo Castreño González, sobre redaima- 
ción de 10'5.156,24 piesetas de princi
pal, gastos de -protesto', intereses y 
costas, en cuyo procedimiento se ha 
aioordado' sacar a .la venta', en prime
ra y pública' subasta, los bienes 
embargados al deudor, que luego se 
dirán, bajo las advertencias- y pre
venciones que también se expresa
rán:

Bienes objeto de subasta
1 .® Un camión, marca Barrei-ros, 

mátrícul'a VA-17.766. Tasado en cua- 
rente y -ocho mil pesetas. ■

2 .° Otro camión, marca Nazar, 
matrícula VA-19.561. Tasado en cien
to setenta mil- pesetas.

ADVERTENCIAS

Prim'.era. Que la subaste’ tendrá 
lugar, en la Sala- Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día veintisiete 
del actual y su hora- de las once de 
su mañaná'. .

-Segunda. Que pana tornar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar, previ'amente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación', no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo.

Tercera. Que los bienes objeto de 
subasta se entoentran depositados, 
en poder del demand-ado don Loren
zo Castreño González, con. domicilio' 
eñ la calle Oaamaño, núm'aria 62, a 
disposición de quien quiera exairai- 
narlos.

Dado en. Valladolid, a cuatro de 
loctubre de mil novecientos sesenta 
y S'eis.;;:;3Ra¿fael Gómez Escolar Gon- 
■■feíáléz.—^E1. gecretario, Manuel Núñez.

" ; 3.174 -2.239'

gjjO* jcUBLLAR
J REQUISITORIA

Iglesias Posadas, Eliseo: natural 
de Quintanilla de Onésimo (Vallado- 
lid), dé estado solítero, profesión chó
fer, dé 36 años de edad, hijo de 
Cresoenciio y Qeeiha, damiciliado, úl
timamente en. Valladolid, calle Ruiz 
Hernández, núm'ero 2, procesado en' 
la ca'Usa número 20/66, por el delito 
de apropiación indebida, seguido an
te el Juzgado de Instrucción de' 
Cuéllar, comparecerá ante el mismo 
dentro 'del término de diez días, al 
objeto de notáfiCarle el auto de pro
cesamiento, bajo apercibimiento, si
no lo verifica, de Ser declarado re- 
ib'elde.

DadO' en Cuéllar, a veinticuatro de- 
septiembre de mil novecientos sesen
ta- y seis-.—^(Ilegible).—El secretario 
/ilegible).

3.150
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